
EXPTE. 8173 

 

LA PLATA, 20 de septiembre de 1990 

  

ORDENANZA 7571 

 

ARTÍCULO 1º: Ratifícase el Convenio suscripto por el señor Intendente Municipal con el 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo estipulado en los Anexos I y II, que 

forman parte de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

  

  

ANEXOS: Implementación de un Programa de Infraestructura Social destinado a atender 

la emergencia socio económica a fin de aumentar la infraestructura necesaria para el 

cumplimiento de programas sociales. El gobierno provincial otorga un subsidio para la 

construcción, refacción, ampliación y terminación de comedores escolares, edificios, 

unidades sanitarias, módulo sanitario. 

 
 


